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INSCRIPCION DE CANDIDATOS PARA AUTORIDADES SUPREMAS
A V I S O S

CONSEJO N A C IO N AL DE ELECCIONES.— Tegucigalpa, Distrito 
Central, doce de septiembre de mil novecientos sesenta y  tres.

En cumplimiento del Punto Octavo del Acta N° 165 (Ciento Sesenta 
y Cinco), de la sesión celebrada por este Organismo Electoral en esta fe
charen observancia de los Artículos 50, Letra b ) de la Constitución de la 
República, 38, 40 y  70, N " 3* de la L ey  Electoral y  60, 61 y 62 del Re
glamento para el Funcionamiento de los Organismos Electorales, se pro
cede a inscribir los Candidatos a Autoridades Supremas de la República, 
para el período Constitucional de 1963-1969, propuesto en legal forma 
por el Partido Nacional de Honduras, así: Para Diputados Propietarios por 
el Departamento de El Paraíso, a los ciudadanos: Esteban Mendoza Rau
dales, que tiene Tarjeta de Identidad N° 10, Folio 139, Tomo III, extendida 
eo la ciudad de Tegucigalpa, D, C., Departamento de Francisco Morazán, 
Luis Alberto Elvir Fortín, que tiene Tarjeta de Identidad N“ 20, exten
dida en ia ciudad de Yugarán, El Paraíso, Aníbal Enrique Quiñónez Ri
vera, que tiene Tarjeta de Identidad N11 22, Folio 234, Tomo 4-, exten
dida en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., Departamento de Francisco Mo
razán, y Gustavo Raudales Mendoza, que tiene Tarjeta de Identidad N" 1, 
Folio 189, Tomo I-A, extendida en la ciudad de Tegucigalpa, D, C., De
partamento de Francisco Morazán; y  para Diputados Suplentes, por el 
mismo departamento, a los ciudadanos: José Ramón Banegas, que tiene 
Tarjeta de Identidad N" 7, Folio 89, Tomo I, extendida en la ciudad de 
Yuscarán, El Paraíso, Manuel Medina Fortín, que tiene Tarjeta de Iden
tidad N9 8, Folio 45, Tomo 4'\ extendida en la ciudad de Tegucigalpa, 
D, C., Departamento de Francisco Morazán, Cristóbal Espinal González, 
que tiene Tarjeta de Identidad N" 15, Folio 19, Tomo I, extendida en la 
ciudad de Tegucigalpa, D. C., Departamento de Francisco Morazán, y 
Carlos Federico Licona Ochoa, que tiene Tarjeta de Identidad N “ 7, Fo
lio 265, Tomo 4 ’, extendida en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., Departa
mento de Francisco Morazán.— En fe  de lo cual se firma esta inscripción 
por todos los Miembros del Consejo Nacional de Elecciones.

ROBERTO M AR TIN EZ ORDOÑEZ,
Presidente.

Virgilio R. Gálvez Martín Pérez Morales

Oka Castro de Valle Juan Murillo Durón,
Secretario.

CONSEJO N AC IO N AL DE ELECCIONES.— Tegucigalpa, Distrito 
Central, doce de septiembre de mil novecientos sesenta, y  tres.

En cumplimiento del Punto Décimo del *Acta N° 165 (Ciento Sesenta 
y Cinco), de la sesión celebrada por este Organismo Electoral en esta fe
cha, y en observancia de los Artículos 50, Letra b ) de la Constitución de la 
República, 38, 40 y  70, N 9 39 de la L ey  Electoral y  60, 61 y  62 del Re
glamento para el Funcionamiento de los Organismos Electorales, se pro
cede a inscribir los Candidatos a Autoridades Supremas de la República, 
para el período Constitucional de 1963-1969, propuesto en legal forma 
por d  Partido Nacional de Honduras, así: Para Diputados Propietarios por 
el Departamento de Atlántida, a los ciudadanos: Tulio Fernando Marti
nes 3&va, que tiene Tarjeta de Identidad N 9 16, Folio 108, Libro 3, ex
tendida en la ciudad de La Ceiba, Atlántida, Francisca Nieves Calleja 
Diego de Urbizo, que tiene Tarjeta de Identidad N- 2, Folio 1, Tomo I, 
extendida en el Municipio de Tela, Atlántida, y  José Eudoro Mena, que 
tiene Tárjete de Identidad N 9 11, Folio 27, Libro I, extendida en la ciu
dad de La Ceiba, Atlántida; y  para Diputados Suplentes, por el mismo 
departamento, a los ciudadanos: Aída Alba San Martín García de Ochoa, 
qae tiene Tárjete de Identidad N 9 15, Folio 121, Libro 2, extendida en 
fe emdad de La Ceiba, Atlántida, Casto.Ramón Quinterna, que tiene Tar
jeta de Identidad N 9 5, Folio 1, Libro 2, extendida en la ciudad de La  
Ceiba, Atlántida, y Marco Tulio Munguía Soto, que tiene Tarjeta de 
Identidad N9 9211-2, extendida en el Municipio de Tela, Atlántida.— En fe

de lo cual se firma esta inscripción por todos los Miembros del Consejo 
Nacional de Elecciones.

ROBERTO M AR TIN EZ ORDONEZ,
Presidente.

Virgilio R. Gálvez Martin Pérez Morales

Elisa Castro de Valle Juan Murillo Durón,
Secretario.

CONSEJO N A C IO N A L  DE ELECCIONES.— Tegucigalpa, Distrito 
Central, trece de septiembre de mil novecientos sesenta y  tres.

En cumplimiento del Punto Tercero del Acta N 9 166 (Ciento Sesenta 
y Seis), de la sesión celebrada por este Organismo Electoral en esta 
fecha, y  en observancia de los Artículos 50, Letra b) de la Constitución 
de la República, 38, 40 y 70, N “ 39 de la Ley Electoral y 60, 61 y 62 del 
Reglamento para el Funcionamiento de los Organismos Electorales, se 
procede a inscribir los Candidatos a Autoridades Supremas de la Repú
blica, para el período Constitucional de 1963-1969, propuesto en legal for
ma por el Partido Nacional de Honduras, así: Para Diputados Propieta
rios por el Departamento de Cortés, a los ciudadanos: Julio Galdámez 
Zepeda, que tiene Tarjeta de Identidad N" 18, Folio 157, Libro 6, exten
dida en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, Héctor Benjamín Córdoba 
Pineda, que tiene Tarjeta de Identidad N" 13, Folio 196, Libro 6, exten
dida en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, Félix Pedro Escoto Núñez, 
que tiene Tarjeta de Identidad N “ 125, Folio 5, Tomo 1°, extendida en el 
Municipio de Puerto Cortés, Cortés, Angel Ramón Mena Baide, que tiene 
Tarjeta de Identidad N 9 18, Folio 128, Tomo 3", extendida en la ciudad 
de Tegucigalpa, D. C., Departamento de Francisco Morazán, lisa Trinidad 
Díaz Espinoza, que tiene Tarjeta de Identidad N 9 16, Folio 15, Libro 6, 
extendida en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, Alfonso Santamaría 
Cruz, que tiene Tarjeta de Identidad N 9 7, Folio 266, Libro 9, extendida 
en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, y  Felipe Humberto Bustamante 
Pineda, que tiene Tarjeta de Identidad N 9 2, Folio 178, extendida en él 
Municipio de Santa Cruz de Yojoa, Cortés; y  para Diputados Suplentes, 
por el mismo departamento, a los ciudadanos: Carlos Arturo Torres Wills, 
que tiene Tarjeta de Identidad N 9 13, Folio 125, Libro 6, extendida en la 
ciudad de San Pedro Sula, Cortés, Samuel García García, que tiene Tar
jeta  de Identidad N 9 5, Folio 226, Libro 9, extendida en la ciudad de San 
Pedro Sula, Cortés, Blanca Adelaida Wills Vallecülo de Zepeda, que tiene 
Tarjeta de Identidad N 9 16, Folio 12, Tomo I-A, extendida en la ciudad de 
Tegucigalpa, D. C., Departamento de Francisco Morazán, Conrado Bonilla 
Caballero, que tiene Tarjeta de Identidad N 9 22, Folio 98, Tomo 29, exten
dida en ia ciudad de Tegucigalpa, D. C., Departamento de Francisco Mo
razán, Tulio Rubén Mendoza Cáceres, que tiene Tarjeta de Identidad 
N 9 25, Folio 47, Libro 9, extendida en la ciudad de San Pedro Sula, Cor
tés, Gabriel Pagan Lozano, que tiene Tarjeta de Identidad N 9 11, Fo
lio 120, extendida en el Municipio de Choloma, Cortés, y  José Antonio 
Medina Rodríguez, que tiene Tarjeta de Identidad Sin/N* Folio  59, L i
bro 10, extendida en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés.— En fe  de lo 
cual se firma esta inscripción por todos los Miembros del Consejo N a
cional de Elecciones.

ROBERTO M AR TIN EZ QRDOÑEZ,
Presidente.

Virgilio R. Gálvez Martín Pérez Morales

EUsa Castro de Valle Juan Murillo Durón,
Secretario.

CONSEJO N ACIO N AL D E ELECCIONES.— Tegucigalpa, Distrito 
Central, trece de septiembre de mil novecientos sesenta y tres.

En cumplimento del Punto Noveno del Acta Numero Ciento Sesenta 
y Cinco y del Punto Segundo del Acta Número Ciento Sesenta y Jais» 
de las sesiones celebradas por este Organismo Electoral, y en observan-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



cía de los A rtícu los 50, Le tra  b ) ,  de la  Constitución de la República, 38, 
40 y  70. N " 3" de la L e y  E lec to ra l y  60, 61 y  62 del Reglam ento para  el 
Funcionam iento de los O rgan ism os E lectora les, se procede a inscrib ir los 
Candidatos a A utoridades Sup rem as de la República, para  el período  
Constitucional de 1963-1969, p rop uestos  en legal form a por el P artido  
N acional de H onduras, así: P a r a  D ip u tados  P rop ietarios por el D e p a rta 
mento de Yoro, a los c iudadanos: J. Francisco  Sandoval Puentes, que  
tiene T a rje ta  de Identidad N '  11, Fo lio  117, extendida en la  ciudad de Y o 
ro, Y oro . José A lfredo  M ontoya, que  tiene T a rje ta  de Identidad N "  20, F o 
lio 230, extendida en la ciudad de San  P ed ro  Sula, Cortés, José Santiago  
R am írez Soto, que tiene T a r je ta  de Iden tidad  N ’ 2, Folio 391, extendida  
en la ciudad de E l P rogreso , Y o ro , y  R osendo O rlando Lozano M artínez, 
que tiene T a rje ta  de Identidad N  4, F o lio  27, Tom o X I, extendida en la  
ciudad de Tegucigalpa, D . C., D ep a rtam en to  de Francisco M orazán ; y  
para  D iputados Suplentes, p o r ‘el m ism o departam ento, a  los c iudadanos: 
Lu is  D onaldo Torres Ram írez, que tiene T a r je ta  de Identidad N "  16, F o 

lio 40, Tom o I, extendida en la ciudad de Yoro. Yoro , Antonio Lobo Oli
va, que tiene T a rje ta  de Identidad N "  8 , Folio 435. L ibro  2, extendida 
en la ciudad de E l P rogreso , Y o ro , Juan Pab lo  Soto Sevilla, que tiene 
T arje ta  de Identidad N " 25, Folio 9. L ib ro  3, extendida en el Municipio 
de Olanchito, Y oro , y  Luz  M arin a  M urillo  González, que tiene Tarjeta 
de Identidad N " 9, Folio 186, T em o I, extendida en la  ciudad de Tegnci- 
galpa, D. C., D epartam ento de Francisco M orazán .— En fe de lo cual ae 
firm a esta inscripción por todos los M iem bros del Consejo Nacional de 
Elecciones.

R O B E R T O  M A R T IN E Z  O R D O N E Z ,
Presidente.

V irg ilio  R . G á lvez  M artín  Pérez Morales

E lisa  C astro  de V a lle  Juan Murillo Durón,
Secretario.

PODER E J E C U T I V O C O N T E N I D O
Secretaria de Educación Pública

Ovos a la Señorita Tomasa Garrí 
( Propietaria 1

Secretaría de Educación P ú b lic a

Acuerdo X" 1193

Tegucigalpa. D. C., 29 de mar
zo de 1963,

El Presidente de la República 

acuerda;

Autorizar la suma de • 
iL  1.000.00) mil lempiras, a fa 
vor de los Miembros integrantes 
del Patronato Pro-Reconstrucción 
de la Escuela Urbana de Virginia, 
departamento de Lempira; señores 
Ciríaco AI faro, Presidente; Fran
cisco Argueta, Vocal; José María 
Laínez, Tesorero; Diego Cruz. 
Fiscal; y Leónidas Barrera, Secre
tario; cantidad Que se utilizará pa. 
ra la Reconstrucción de la Escuela 
de dicho lugar; y que pagará la 
Secretaría de Educación Pública.

El gasto se imputará al Capítulo 
1-A., Sección 3 Renglón 14, del 
Presupuesto General de Egresos e 
1 egresos.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Sebero lar io de Estado en 11 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N 9 1194

Tegucigalpa, D. C., 29 de mar
zo de 1963.

F1 Presidente de la República 

ACUERDA;

Cancelar a partir del 1" de abril 
del presente año, la beca de . . . .  
i L 25.001 veinticinco lempiras 
rm-nsuales. que fue concedida a 
favor de la Señorita Elba Orella- j 
na Ramírez, para que realizara es
tudios en t4 Instituto Departamen- 
tal “ León Alvarado”  de Coma- 
vagua Autorizado en Acuerdo N" 
468 de fecha 9 de fehrero del año 
m  curso.— Comuniqúese.

R. V illeda .Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N “ 1195

Tegucigalpa, D. C. 29 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar a partir del l ü de abril 
próximo, al señor Héctor Abelino

Gómez Girón, Inspector de la Es
cuela Vocaciona! de Jalteva, en 
sustitución de Alejandro Fernández 
Medina, quien interpuso .su re
nuncia.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera de Egresos e Ingresos, excep
to durante los dos primeros meses 
que devengará el 80% de) sueldo 
tope, de conformidad con el A r
tículo 73 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.— Comúní- 
qnese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N 9 1196

Tegucigalpa, D. C., 29 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República 

acu erd a ;

Cancelar a partir del 1” de abril 
próximo la beca de (L  40.00) 
cuarenta lempiras mensuales, que 
fue concedida al joven Jerónimo 
Lar ios Silva, para que realizara 
estudios en la Escuela Granja De
mostrativa de Catacamas, Olancho. 
Autorizada mediante Acuerdo N 9 
235 de fecha 30 de enero del año 
en curso. E l joven Larios Silva, 
manifiesta retirarse por el presen
te año de la Escuela, por razones 
de salud.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1197
*

Tegucigalpa, D. C., 29 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1* de abril 
próximo, la beca de lL  40.00) 
cuarenta lempiras mensuales, con
cedida a la Señorita Tirza Dinora 
Castillo, para que realizara estu
dios en !a Escuela de Artes Indus
triales de esta ciudad. Autorizada 
en Acuerdo N 9 419 de fecha 9 de 
febrero del año en curso.

AcuerdoslN9 1JEB»1 lú:¡L Inclusive.—Marzo de 1903. 
AVISOS

La beca de la Señorita Castillo 
se cancela, en virtud de que no le 
es posible continuar su.¡ estudios, 
según indicación médica. Comu
niqúese.

R. V illeda Morvi.es.

El Secretario de Estado cu < i 
Despacho de Educación Pública,

nández. a quien se le concedieron 
seis (6 ) semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A  par
tir riel 20 de abril).

Emma Torces. Directora de la 
Escuela Rural de la aldea El Vi- 
jasual. Municipio de Juticalpa. 
(Escuela v Plaza nuevas), ( \ par
tir del I o de abril).

José Martínez O .

Acuerdo N 9 1198

Tegucigalpa, D. C., 29 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del T ‘ de abril 
próximo, la beca de (L  60.00) 
sesenta lempiras mensuales, que 
fue c o n c e d i d a  al joven Ru
bén Darío Montoya p a r a  que 
continuara estudios en la Escuela 
Normal Asociada de esta ciudad. 
Autorizada en Acuerdo N ‘‘ 311 de 
fecha 6 de febrero del año en cur
so; y se cancela en virtud de que 
el joven Moníova no se presentó 
a dicho centro educativo.— Comu
niqúese.

R. Vn.i.Ein Mohvi.fs.

El Secretario de Estado en i ! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N" 1199

Tegucigalpa, D. C., 29 de mar
zo de 1963.

Bertila Obando, Directora de la 
Escuela Rural de la aldea Jutia- 
pa Municipio de Salamá. (Escue
la v Plaza nuevas) lA  partir del 
F  de abril).

Jesús Pagoaga Director de la 
Escuela Rural de la aldea Pie de 
la Cuesta, Municipio de Guariza- 
ma, (Escuela y Plaza Nueva). (A  
partir del 1" de abril).

Adalio Macías Guzmán. Direc
tor de la Escuela Rural de la al
dea F.l Tablón. Municipio de Man
to. (Escuela v  Plaza nuevas). (A 
partir del 1" de a b r il).

Inocencio Rivera Guillen. Di
rector de la Escuela Rural de la 
aldea La Gloria. Municipio de Ca- 
tacamas. (Escuela v  Plaza nue
vas). (A  partir del I '* * de abril).

Lorenzo Paz, Director de la Es
cuela Rural de la aldea Las 2 Que
bradas, Municipio de San Fran
cisco de la Paz. (Escuela y Plaza 
nuevas). (A  partir del 1° !
ab ril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N “ 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Presidente de la República 

acu er d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros del Personal 
Docente de Jas Escuelas Primarias 
Urbanas y Rurales del Departa
mento de Olancho, en la forma 
que sigue:

María O. v. de Mazoni, Profe
sora Auxiliar (interina) de la Es
cuela Guía Técnica N" 9 “ Rosa 
G. de Palma” , del Municipio de 
Juticalpa, en sustitución de Pie
dad S. de Munguía, a quien se le 
concedieron cuarenta (40) días de 
licencia por razone.: de materni
dad. (A  partir del l 9 dr abril).

Estela Rivera de Salgado. Pro
fesora Auxiliar (interina) de la 
Escuela Urbana “ Lux” , del Muni
cipio d- San Francisco de la Paz. 
en sustitución de Marina dt> Hcr-

El Secretario de  ̂ Estado en e* 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo 1200

Tegucigalpa. D. C.. 29 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

l 9—  Revalidar por los meses de 
enero a diciembre del presente año, 
el Acuerdo N9 1119 de fecha 16 
de mayo de 1959, que aprobó el 
Contrato de Arrendamiento de la 
casa que ocupa la Escuela Guía 
Técnica N 9 9 ‘ ‘Rosa Gálvez de Pal
ma , de la ciudad de Juticalpa,
(Rancho, por la suma d e ..........
(f. 150.00) ciento cincuenta lem
piras mensuales, que se harán efer-

2"— Revalidar por los meses dr 
enero a diciembre del prwenfc- 
año. H Acuerdo N9 1396 de feefe 
16 de mayo de 1962, que autoría 
oí alquiler de la casa que ocupa 
f4 anexo de la Escuela “ Guía Tó
nica N" 9 Rosa Gálvez de Palma’ , 
de Juticalpa. Olancho, propiedad 
de la Señorita Tomasa García, por 
la suma de (L  60.00) sesenta lem
piras mensuales.-—Comunique».

R. V illeda Morales.

El Secretarlo de Eslado en d 
despacho de Educación Pública,

José Martínez 0,

Acuerdo N" 1202

Tegucigalpa. D. C.. 29 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de 
abril del presente año, a log si
guientes Profesionales, Miembro* 
del Personal Docente del Instituto 
Militar Presidencial, en la fontu 
que sigue:

Profesor Alberto Carias Donai
re, Catedrático de Estudios Soda
les del 1" Curso del Ciclo Coman
do Cultura General, en sustitución ( 
del Licenciado Elmer Maradiap 
Ruiz. que renuncio.

i
Profesor Mario R. Alvarado,

Catedrático de Estudios Sodate 
del Segundo Curso del Ciclo Co
mún d * Cultura General, en susti
tución del Licenciado Elmer Ma- 
radiaga Ruíz. que renuncio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.—C*
mumquese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación PúbKa

José Martínez 0.

A QUIEN INTERESE:
Cuando ustedsafiáfti

una publicación en IA 

G A C E T A ,  enúéoám 
con el Administrador «s 

la Tipografía NadonaL
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A V I S O S

REGISTRO DE M ARCAS j
■ ■ - I

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas  
de Fábrica, dependiente de )a 
Secretaria de Economía y H a 
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de agosto del año 
en curso, ee admitió la solici* 
tod que dice: "R egistro  y  de
pósito de una marca de fá b ri
ca.—Poder Ejecutivo.— Se ere- 
tiria de Economía y Hacien
da.—En representación de la 

compañía Unilever Lim ited, 
ana entidad comercial b ritá  
nica, manufactureros domici
liados en Port Sunlight Ches- 
hire, Inglaterra, según el po
der que obra en esa Secretaría 
de Catado, respetuosamente 

comparezco a solicitar el r e 

gistro y depósito de la m arca  

de fábrica denominada:

ERASMIC
)  palabra, según el clisé y con

forme al adjunto certificado 

de registro N o  209869 del 6 

de diciembre de 1897, renova

da la última vez el 6 de d i

ciembre de 1953 en la Oficina 

de Patentes de Londres, In 
glaterra, marca que am para, 
distingue y protege un jabón  
medicamentoso, jabón seco o 
jabón común, detergentes que  
no sean preparaciones para  
pulir o para raspar, prepara
ciones para objetos de lavan 
dería, perfumes, cosméticos, 
cremas de tocador, lociones de  
tocador, aceites de tocador, 
esencias de tocador, prepara 
ciones de tocador para el ca 
bello, preparaciones de toca
dor para la dentadura y  para  
la dentadura postiza, polvos 
de tocador, aguas de tocador, 
preparaciones de tocador para  
las cejas, preparaciones de to
cador para manicurar, en jua 
gatorios o artículos de tocador 
no medicamentosos, eaquitos 
con perfume y preparaciones 
depilatorias que sean artículos 
de tocador, la que sin distin
ción de tamaño, color o diseño  
especial, se aplica o fija a  los 
productos mismos o a  los en 
vases que los contienen, en las 
formas y modos generalm ente  
acostumbrados en el comercio e 
i n d u s t r i a .— Tegucigalpa, 
D. C., cinco de agosto de  mil 
novecientos sesenta y tre s .— 
if) Jorge Fidel D urón” . Lo  

que se pone en conocimiento de) 

público para los efectos de 

ley.—Tegucigalpa, D . C., 14 de 

agosto de 1963.

AlcaSKTINA M. DE CBÁVEZ 

17 S. <3.

La infrascrita. Jefe de la Secclór 
d» Párente.» y Marca* de Fábrica 
dependiente de la Secretarf* A- 
Eooncmía y ITactenda, hace saber: 
jtie con fecha qLtrci de agosto de 
afio en curso, se admitid la smicltur 
que dice: “ Registro y dejódto de 
una marca de fábrica__Peder Eje
cutivo.— Secretaría de Economía 
y Hacleoda.—En represei tic ltn  de 
la eompsEU The (Jaca-Cola Cono 
pany, una corporación del E*t*do 
da Delaware, manufactureros do 
mictiiadoben 515, Madison Avenue. 
**n la ciudad de Nueva Yoik, Esta
do de Nueva York, Estados Unidos 
de America, según el poder que 
obra en esa Oti:tca, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca inicia■ 
hondureña. de la marca ce fabril a 
denominada por la representación 
d i una botella con ia palabra: 
"TAB”,

mtngton Estado de Delaw are, sirve de parte central, confor- 
Estadcs Un idos de Am érica i me el clisé y al adjunto certi-
según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco o so
licitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica  inicial 
hondureña. de la m arca de fá 
brica denom inada:

i!
H B

y

FORMICA

ligún el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege bebidas dieté
ticas, bebidas de.baja caloría, bebi
das lefrescuctes no alcohólicas j 
preparaciones e ingredientes para 
las mismas, marca que sin distin
ción de tamaño o color, se aplica o 
fija en los artículos y productos, en 
•as formas y modos generalmente 
acostumbrados en e: comercio y eo 
ia industria, para todo lo uu»i b. 
agregan ios demás documentos de 
ley— Tegucigalpa, D. ü., quince dL 
agesto de mil novecientos sesenta 
y trts .~ -(f) Jorge Fidel Duróo’’ . 
Lo que se pone eu conocimiento de 
púbdeo^para los efectos da ley.— 
Tegucigalpa, X). C., 21 de agosto ae 
1963.

Argentina M. de Chávez

17 S. 63.

(L o go ), según el clisé, marca 
que am para, d istingue y pro
tege plásticos lam inados para 
uso en la m anufactura y en la 
fabricación, m arca que sin dis 
tinción de tam año o color, se 
aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a  los en
vases, cajas, paquetes, em pa
ques, fardos, bultos y  envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, g raba 
dos, relieves, etiquetas, m ar
betes, estarcidos, y en las otras 
form as y modos generalm ente  
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo 
lo cual se agregan  los dem ás 
documentos de ley. -T eguci
galpa, D . C-, veintidós de ju 
nio de mil novecientos sesenta 
y tres.— í f )  Jorge Fidel D u- 
ron” . L o  que se pone en co
nocimiento del público para  

los efectos de le y .— Tegucigal

pa, D. C., 21 de agosto de 

1963-

A r g e n t in a  

17 S. 63.

M . d e  C h á v e z

L a  infrascrita, Jefe de la 

Sección de Patentes y  M arcas  

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de  Economía y H a 
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de junio de) 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "R eg istro  y 
depósito de una marca de fá 
brica.— Poder Ejecutivo. -  Se
cretaría de Economía y H a 
c ie n d a .-E n  representación de 
la compañía Fórm ica Corpora
tion, una corporación del E s 
tado de D elaw are, m anufactu
reros con oficinas principales 
en el N 9 100 W est Tenth  
Street, en la  ciudad de W il-

L a  infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y  M arcas  
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de  Econom ía y H a 
cienda, hace saber, que con 
fecha treinta de ju lio  del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: Registro  y de
pósito de una m arca de fá b ri
ca .— Poder E jecutivo .— Secre
taría de Econom ía y Hacien
da.— En  representación de la 
compañía Fórm ica Corpora
tion, una corporación del Es* 
tado de D elaw are, con oficinas 
principales en N 9 100 W est  
Tenth Street, en la ciudad de 
W ilm ington, E stado de D ela 
ware, Estados U n idos de Am é
rica. según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosam ente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 

,de la marca de fábrica deno- 
■ minada :

ficado de registro  de las m ar
cas N 9 12.229, 12 230, y 12.232 
del 21 de diciem bre de 1962 de  
Ja Oficina de Patentes de N i 
caragua, m arca que am para, 
distingue y protege adhesivos, 
materiales adhesivos y pegan
tes, m ateriales de construc
ción; láminas, varillas y  tubos 
hechos de plástico o virutas de 
m adera y papel im pregnado  
de resinas, para use en partes 
superiores de mesas, escrito
rios, asientos y espaldares y  
m anufactura de m o b i J i a  r  io; 
m uebles y tapicería, ia que se 
aplica o fija  de todas m aneras 
pintada, im presa, estarcida 
estampada, g rabada , en relie
ve o en cualquier otra form a  
utilizable, aplicada a los pro
ductos m ism os o a bus em pa
ques, envolturas, cajas y ar  
tículos de propaganda y en las 
otras form as acostum bradas 
en el comercio y en la indus
tria, para  todo lo cual se agre
gan los dem ás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D . C., trein
ta de julio de mil novecientos 
sesenta y tres. — ( f )  Jorge F i
del D u rón ’1. Lo  que se pone 
en conocimiento del público  
para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D . C., 21 de agosto  
de 1963.

Abcentova M. de Chávez

17 S. 63.

ce*. empiques, cajss. bultos y envol
torios, que K& contienen, para lo 
cusí B e a p  lean y  a gr ian  loa demás 
documentos de 1* y —Tegucigalpa,
O. U., qutDcs de agesto d® mil 
novecientas se»# nti y ir69.—(f) Jor
ge Fidel D u ióV  Loque te pone 
en conocimie’ito del púb ico para 
los efectos de lev.—T<-guctgaipa, 
D. C., 2L de agosto de 1963,

Argentina M. de Chávez

17 S. 63.

FORMICA

(L o g o ) nom bre escrito dentro  
de la figura de la parte inte
rio r de la  letra  " F ’* a  la que

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Pattntes y Marcas de Fabrica, 
dependiente ae la secretaria oe 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que coo fecha quln;e de agosto dei 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito dt 
una marca ae fábrica.—Poder Eje
cutivo.—¡secretaría de Economía y 
Hacienda.—en representación de i& 
comp&íbi B r i l l o  Manufacturlng 
Compauy, lnc., una corporación de 
Estado de Nueva York, manufac
tureros domiciliados en 2o5 Water 
Street, en Broickljn, en ia ciuoau 
ie Nueva Yoik, Estado ae N u e v a  
York, Estados Uoídos de América 
según el pooer adjunto, letpsiuo- 
«ámente comp&iezco a sodcitar el 
rtgiairu y depósito, de ja marca de 
fábrica denominada:

BRILLO
según el clisé, marca icscrita s#gÚD 
el documento adjunto bajo el N p .. 
H14irS, et 26 de abiil de 1921, reno
vada en 1941 y en 1U>1, en la Ofici
na de Patentes de tos Estado*. 
Unidas de América, la que, alr 
usUdcíóo de tamatio, color o dise- 
3o especia', se apdca o fija a íes 
artículos que distingue, ampara » 
protege, que son jabones, atados, 
almohadillas, rollos y te as par» 
limpiar, estiegar y pulir, de natu
ra eza raspante, y material rayan
te y puiitnentador para remover 
materia eitrsQa y de Otras super
ficies, marca que se u b i por medio 
de impresiones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes y en las otraa 
formas y modos en los artículos y 
productos o en loe envases, paque-

L a  infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas  
de Fábrica, dependiente de la  
Secretaría de Econom ía y H a 
cienda, hace saber: que  con 
fecha cinco de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "R e g is tro  y de
pósito de una m arca de fá b r i
ca .— Poder Ejecutivo. — Secre
taría de Economía y  H acien 
d a .— E n  representación de la  
compañía Un ilever L im ited, 
una entidad comercial b r itán i
ca, m anufactureros domicilia
dos en Port Sunlight, Cheshire  
Inglaterra, según el poder que 
obra  en esa Secretaria de E s 
tado, respetuosamente com pa
rezco a solicitar el reg istro  y 
depósito de la m arca de fáb rica  
denominada:

ICILMA
palabra, según el clisé y con

form e a) adjunto certificado  

de registro N 9 681945 del 23 
de agosto de 1949, refiovsda  
el 23 de agosto de 1956, en la  
Oficina de Patentes de  L o n 
dres, Inglaterra, m arca que  
am para, distingue y protege  
jabones de tocador, p repara 
ciones de tocador no m edica
mentosas, preparaciones cos
méticas, preparaciones no me- 
camentosas para el cabello y  
dentífricos, m arca que sin dis
tinción de tamaño, color o dise
ño especial, se aplica o fija  a  los 
artículos y  productos m ismos 
o a  sus envases, frascos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y  envoltorios que los con
tienen por medio de im presio
nes, grabados, etiquetas, m ar
betes, estarcidos y en las otras 
form as y  modos generalm ente  
acostumbrados en el comercio 
y  en la industria, para  todo lo 
cual se agregan  los dem ás do
cumentos de ley. — Teguc iga l
pa, D. C., cinco de agosto de 
mil novecientos s e s e n t a  y  
tres. — ( f )  Jorge F idel D u rón ” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos  

de ley.— Tegucigalpa, D . C ., 

14 de agosto de 1963.

A rgentina M . de Chávez. 

17 S. 63-

L a  infrascrita, J e fe  de la  
Sección de Patentes y  M a rc a s  
d e  Fábrica, dependiente de la
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S ecretaría  de Economía y H a 
cienda, hace saber: que con 
fecha  cinco de agosto del año 
en curso, so admitió la solici
tud que dice: “ R g is t rn  y 

depósito de una mi rea de fá 
b rica ,— Poder E jecutivo.— Se
cretaría  de Economía y H a 
c ien da .— En representación de 
la compañía General Motors 
Corporation, una corporación 
de l E stado de D elaw are, es
tab lecida  en W est  G rand Bou- 
levard  and Cass Avenue, en 

la  ciudad de Detroit, Estado  
de M ich igan , Estados Un idos  
d e  Am érica, según el poder 

q u e  ob ra  en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com  
parezco a  solicitar el registro  
y  depósito, como marca inicial 
hondureña, de la marca de fá 
brica  denom inada:

CHEVELLE
según  el clisé, marca que am 
para, distingue y protege ve
h ícu los y sus partes, guarn i
ciones y  accesorios, la que sin 

distinción de tamaño, color o 

diseño especial, se aplica o fija  
a  los vehículos, partes y acce
sorios por medio de impresio
nes, grabados, p lacas relie
ves, etiquetas, marbetes, y en 

las otras form as y modos gene 
ralm ente empleados en el co
m ercio y en la industria, para  

todo lo cual se agregan  los de 
más documentos de ley.— Te- 
gucigalpa , D. C,, cinco de  
agosto de mil novecientos se
senta y tres. -  ( f )  Jorge Fidel 
D u ró n ” . Lo que se pone en co
nocim iento del público para los 

efectos de ley.— Tegucigalpn, 

D , C-, 14 de agosto de 1963.

Argentina M. dk Chávez

17 S. 63.

L a  infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y M arcas  
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y H a 
cienda, hace saber: que con fecha quince de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica .— Poder E jecutivo .— Secretaría de 
Econom ía y H acienda.— E n  representación de la compañía 
Financí-r;i de Perfum ería. S. A ., una corporación organizada  
y existente conforme a las leyes de la República de Panamá, 
con domicilio en Avenida Central N o  8-40, Panam á, Repúbli
ca de Panamá, según el poder que obra en e -a  Secretaría de 
Estado, respetuosamente co m p la zco  a solicitar el registro  

y depósito de la marca de fábrica denom inada:

t^ e r m it te te

según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro N o  
2056, m arca inscrita el 5 ue enero de 1948 y renovarla el 5 de 
enero de 1958 en el Departam ento de Comercio, Patentas y 

M arcas del Ministerio de Com ercia  Patentes y M arcas del 
M inisterio de Agricu ltura, Comercio e Industrias de la R epú  
blica de Panamá, marca que am para, d istingue y protege ar- 
tícu'os de perfum ería y rocador en general, y cosmética en ge- 
neral. la que sin di-tinción de tamaño o color se aplica o fija 

a  artículos y productos o a  los envases, frascos, recipientes, 
cajas, paquetes y empaques que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, m arbetes y en las otras fo r
mas y modos generalm ente empleados en el comercio y en 
’a  industria, para Jo cual se agregan  loa demás documentos de 

*ey.— Tegucigalpa, D . C.» quince de agosto de mil novecien
tos sesenta y t re s— ( f j  Jorge Fidel D u r ó V ’. Lo  que se po
ne en conocimiento del público para los efectos de 1-y .—  
Tegucigalpa, D , C., 21 de agosto de 1963.

de Fábrica, derendiente de la 
Secretaría de Economía y H a 
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de agosto del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice; “ R egistro  y 
depósito de una m arca de fá 
brica.— Poder Ejecutivo. — Se
cretaría de Economía y H a 
c ie n d a — En representación de 
la compañía Fórm ica Corpora
tion, una corporación del E s
tado de D elaw are , m anufac
tureros con oficinas principa* 
les en el N 9  100 W est Ten th 
Street, en Ja ciudad de W i¡- 
mington, Estado de Delaware, 
Estados Unidos de Am érica, 
según el poder adjunto, res
petuosam ente comparezco a so
licitar el registro  y depósito de 
la m arca de fábrica  denomi- 
naaa:

17 S. 63.
Argentaos M* de C h ira .

L a  infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  M arcas  
de  F áb rica , dependiente de la 
S ecretaría  de Economía y H a 
cienda, hace saber: que con 
fecha  doce de agosto del sño 

en curso, se admitió la so lici-' 
tud que  dice: “ R e g i s t r o  y 

d e p ó s i t o  de una m arca  
d e  fá b ric a .— Señor Ministro de 
Econom ía y  H acienda.— Yo, 
D arío  M ontes, m ayor de edad, 
casado, A bogad o  y de este ve
cindario, con la consideración 

debida , como representante de 
la  F arben fab rik en  B  a y e r 
A k tiengesellschaft, domicilia 
da  en LeverkuBen, A lem ania, 
com parí zco pidiendo el reg is 
tro  y depósito de la m arca de  
fá b ric a  de mi representada, 
consistente en la  palabra:

LASIX
que le  sirve para distinguir, 
a m p a ra r  y expender los pro
ductos que fabrica, m edicina

les, se usa impresa, litografia
da en cualquier tipo de letra, 
color o tam año: y se ap'ica a 
lo3 productos, envase*, emoa 

ques, cajas y demás medios 

que los contienen, en la form a  
acostum brada en el comercio. 
Acom paño las (Hez etiquetas y 

los dem ás documentos regla 
m entarios, rogando e! trámite, 
y en su oportunidad el Acuer
do correspondiente.— Teguci
galpa, D . C., doce de agosto 
de mil novecientos sesenta y 

tre?,—  ( f )  Daiin  M ontes” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 

le y .— Tegucigalpa, D . C ., 14 
de agosto de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

17 S. 63

FORMICA

L a  infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y  M arcas  
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría  de Economía y H a 
cienda, hace saber: que con 
fecha quince de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—  Peder Ejecutivo.— Secre
taría de Economía y Hacien
d a .— En  representación de la 
C o m p a ñ í a  The Coca-Cola  
Com pany, una corporación de) 
tetado  de Delaw are, domici
liada en 515 Madison Avenue  
en la ciudad de N u eva  York, 
Estado de N u eva  York , Esta
dos Unidos de Am érica, según 
el poder que obra en esa Se

cretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro  y depósito como 
marca inicial hondureña, de la 
m arca de fábrica  denominada:

TAB
3cgún el elisé, m arca que am 
para, distingue y  protege be- 
b d a s  dietéticas, bebidas de 
ba ja  caloría, bebidas refres
cantes no alcohólicas, y prepa
raciones e ingredientes para  
las m ism as, marca que sin 
distinción de tamaño o color 

se aplica a una bebida dieté
tica o arom atizada que se hace 
con agua carbonatada, sin ob
jeto  terapéutico alguno, que 
se o frece al público y que tie
ne prepósitos generales para  
reducir de peso, la que se usa 
por medio de impresiones, g ra -  
b a d o s, etiquetas, m arbetes, 
relieves y  en las otras form as 
y modos generalm ente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para  todo lo cual se 
agregan  los demás documentos 
de ley .— Tegucigalpa, D . C., 
quince de agosto de mil nove
cientos sesenta y tres.— (f )  
Jorge F idel D urón” . Lo que  
ee pone en conocimiento del 
público para  los efectos de 
le y — Tegucigalpa, D . C., 21 
de ¡ gosto de  1963.

A rgentina M. de Chávez

17 S.

(L o g o ),  según el clisé y con* 
form e ai adjunto certificado de 
registro N 9  742.863 del 1 de 
enero de 1963 de la Oficina de 
Patentes de los Estados U n i
dos de A m éric », m arca que 
am para, d istingue y protege 
hojas lam inadas, lam inilla o 
tabla (flakeboard ) de madera, 
teta, tejido o papel im pregna
do con resina sintética y con
solidadas a calor y presión para 
3er usadas como cubiertas o 
superficies de mesas, muebles, 
forro  de paredes, etc , marca 
que sin distinción de tamaño o 
color, se aplica o fija  a  los a r 
tículos y  productos mismos o 
a los envases, cajas, paquetes, 
em paques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra  
bados, relieves, placas, etique
tas, m arbetes, y en las otras 
form as y modos generalm ente  
em pleados en el comercio y en 
la industria, para  todo lo cual 
se agregan  los dem ás docu
mentos de ley .— Tegucigalpa, 
D. C ., dieciséis de agosto de  

mil novecientos s e s e n t a y  
tres. — ( f )  Jorge  F idel D urón” . 
Lo  que se pone en conocimien
to del público para  los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
21 de agosto de 1963.

A rgentina M. de Chávez 

17 S. 63.

L  infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y M arcas

L a  infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas  
de F áb rica , dependiente de la 
Secretaría  de Econom ía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de agosto de) 
año en curso, se admitió 'a 
solicitud que dice: “ Registro  
y depósito de una m arca de 
fáb rica .— P  o d e r E jecutivo. -  

Secretaría de Econom ía y H a 

cienda.^— En representación de 
la compañía WínchergerCor. 
por^tinn, una corf oración dd 
Estado de Minnesota, Baile- 
factureros domiciliados eo2fiU 
E»?t Seventh Street, en City 
of Síoux City, en el Estado de 
Iow a, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco* 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denr- 
minada:

WINCG
según el ciisé y conforme a los 

adjuntos certificados deregti. 

tro N9  671116 del 16 de di

ciembre de 1958 y N 9 6904$ 
del 29 de diciembre de 1959 de 
la Oficina de Patentes de Ir* 
Estados Unidos de América, 
marca que ampara distingue 
y protege máquinas dinamos- 
eléctricas, particularmente mo- 
tore?, generadores, dínamos- 
motores, invertidores y con
vertidores; generadores eléc
tricos primamóvilfs, en partí-1 
cular, combinaciones de moto-" 
res generadores y unidades de 
control de arranque para las 
mismas; controles de motar 
primario, incluyendo unidades 
de control de motores defun
ción amiento relantido; abas
tecimientos pata f u e r u f t  
energía eléctrica; equipo de 
aeromotor eléctrico, en parti
cular, generadores movidos 
por viento, aparatos y repaes 
tos componentes de generado
res aeromotores y partes pan 
toda cíase de t quipos; Ana- 
motores eléctricos, generado
res. transformadores y moto
res; partes, repuestos, acceso
rios y a bastee miento* deener-| 
g ía  electrónicas transistorua- 
da, la que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a Jos artículm 
y  productos por medio de im
presiones, grabados, relieve», 
p l a c a s ,  etiquetas, marbete», 
estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente 
empleados en el comercio y oo 
la industria, para todo fecal 
se agregan  los demás docu
mentos de ley.— Tegucigalp», 
D. C-, veintiséis de agostada 
mil novecientos s e s e n t a y  
tres. — i f )  Jorge FióeilteÓR’ . 
Lo que &e pone en conocmusa- 
to del público para los efeetsi 
de ley. -  Tegucigalpa, D.C..7 
de septiembre de 1963.

Argentina M. de Caira

17 y 27 S. y 7 O. 63

La infrascrita. Jefe de la
Sección de Patentes y Kart» 
de Fábrica, dependiente da fe 
Secretaría de Economía y 8»* 
ciencia, hace saber: tfaia* 
fecha veintidós de agosta dd
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tflo pd curso, Fe admitió ’a 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito d¡» una marra de fá
brica-—Poder Ejecutivo.—Se
cretaria de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
\acompañía Fhilip Morris Ir,- 
corporated, una corporación 
■del Estado de Virginia, ma 
nafacturero? domiciliados con 
principal sede de negocios en 

100 Park Avenue, en la 
dudad de Nueva York, Esta
do de Nueva York Estados 
Unidos de América, s«>gún el 
poder que obra en esa Secre 
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
«1 registro y depósito como 
marca de fábrica hondureña 
de 'a marca de fábrica deno
minada:

PLASTIPAC
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege e v -  

rase* y empaques, sobre todo 
para los producto* del tabaco, 
la que sin distinción de t^ma 
ño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos v 
productos por medio de impre 
siones, grabados, placas, re
lieves, etiquetas, marbetes y 
estarcido?, y en las otras for
mas v modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., veintidós de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
tres. —¡f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigaipa, D. C., 
27 de agosto de 1963.

Argentina M. de Chávez

17 y 27 S. y 7 O. 63.

tfeulos y productos miamos n a las 
cajas, paquetes, empaques, faites, 
bultos, y envoltrrasque los cootl*’» 
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, fatar
eados, y en las ctras formas y mo
dos generalmente empleados en el 
comercio y eo la indnstrfa, para 
todo \o cual »e agregan los demás 
documer t s de ley.—Tegucigaipa,
D. C., veintiséis de agesto de mi 
novrcientos sesenta y t r 6 s. — (f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigai
pa, D. O., 7 de septiembre de 1963.

Argentina M. ds Chávez

17 y 27 S. y 7 O 63.

La infrascrita, Jefe de la 
^eccjon de latentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha veintisiete de agosto del 
año en curso, se admitió la so- 
1 citud que dice' “ Registro y 
depósito de una marca de fá* 
lírica.— Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de b eonomía y Ha
cienda.— En representación de 
la Compañía Oiin Mathieson 
Chemical Corporation, una cor
poración del Estado de Virgi 
nía, manufactureros domicil a- 
dos con oficinas en 460 Park 
Avenup, en la ciudad de Nue
va Yoik , Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, según e] poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósi- 
to, como marca de fábrica hon
durena, de la marca de fábrica 
denominada:

REDUSTAF

La infrascrita, Jefe de la Sección 
íe Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Feo 
noncia y Hacienda, hace saber: que 
con fecha veintiséis de agosto del 
afio en curse, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Economía 
y Hacienda.—Kn rr presentación de 
la can pañí a Kimberly Knitwear, 
loe., una corporación dei Estado 
de Hueva Yoik, manufactureros 
domiciliados en 1410 Broadway. en 
la ciudad de Nueva York, Estado 
de Nueva Ymk, Estados Unidos de 
América, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a soli
citar ei legiitro y ue^ótlto de la 
marca de fábrica denominada:

K I M R ^ R L y
argún el clisé y conforme ai adjun
to certificado de registro número 
803930, dei 29 de marzo de 195% de 
la Oficina ' 6 Paurnes de lus Esta
cas Unidos de América, marca q u e  
aspara, distingue y protege indo- 
mee tana exterior tejida de punió, 

k señoras, taiea como sueters, 
Ui as, sacos y vestidos, la que sin 
fiisuoetcm de tamaño, color o di «  ño 
t>Pc.ual, se apuca o fija a los *r-

según el clisé, marca que am
para distingue y protege en 
general preparaciones medici
nales y farmacéuticas y en par
ticular un producto antibiótico, 
la que sin distinción de tama* 
ño, color o diseño especial, se 
aplica o fija  a los artículos y 
productos mismos o a Jos'enva- 
ses, frascos, recipientes, cajas, 
paquetes,empaques,fardos,bul
to» y envoltorios que ios con tie
nen,por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las distintas 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan Jos demás docu
mentos de ley.—Tegucigaipa, 
D. C., veintisiete de agosto de 
mil novecientos sesenta y tres. 
— ( f )  Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para lus efectos de 
ley.-Tegucigaipa, D. C-, 7 de 
septiembre de 1963.

Argentina M. de Chávez 

17 y 27 3. y 7 O- 63

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de agosto del 
año en curso, s*» admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—P o d e r  Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.- En representación de 
la compañía Abbott Laborato
ries, una corporación del E» 
tado de Illinois manufacture
ros domiciliados en 14th Street 
and Sheridan Road, en la ciu
dad de North Chicago, Estado 
de Illinois, Estados Unidos de 
Améric?, según poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fá
brica hondureña, de la marca 
de fábrica denominada:

TORFAN-H
s gún el clisé, marcá que am
para, distingue y protege una 
preparación para la tos, la que 
sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, se aplica 
(> fija a los artículos y produc
tos mismos o a sus envase®, 
cajas, recipientes, frascos, pa
quetes, empaques, fardos, bul 
tos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para tedo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley. - Tegucigaipa, D. C., vein
tiséis de agosto de mil nove
cientos sesenta y tres. -  ( f )  
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
.ne pone en conocimiento del 
público p a r a  los efectos de 
ley.—Tegucigaipa, D. C.. 7 de 
septiembre de 1963.

A rgentina M. de Ch Xvez

piar y pulimentar; consistente 
en la palabra:

K L E A R
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que ae les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás doeu 
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigaipa, D. C.. 12 de sep
tiembre de 1963.— Daniel Cas
co L .”  Lo que pe pone en co
nocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigai
pa, D. C., 12 de neptiembre 
de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  

17 y 27 S. y 7 O. 63.

Se Solicita Permisos 
de Explotación 

de Maderas

17 y 27 S. y 7 0 . 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de septiembre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘Registro de Mar-
c¿.—Señor Mini tro de Econo
mía y Hacienda.— En repre
sentación de S. C. Johnson &

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
hace saber, la solicitud que 
literalmente dice: “ Se solicita 
permiso de explotación de ma
dera.—Señor Ministro de Re
cursos Naturales.— Yo, José 
Guerrero Matute, mayor de 
edad, casado, Militar, vecino 
de Comayagua, Tarj. de Id. 
No 21 F. 106 T. 8: con el debido 
acatamiento comparezco ante 
sus oficios a manifestar y pedir 
lo siguiente: Que he localizado 
una zona de terreno netamente 
nacional, en jurisdicción de 
Progreso y  El Negrito, Depar
tamento de Yoro, con una 
extensión superficial de 4.560 
hectáreas, en la cual se encuen
tra gran cantidad de madera 
de Palo de Sangre, propia para 
su explotación, con los límites 
siguientes: al Norte Zona de
nunciada por Arturo G. Matute, 
9300 M .; al Sur terrenos nacio
nales y próximo al Río Guai- 
mas;al Este, terrenos naciona
les, y próximo al Río Guaimas; al 
Oeste, con terrenos nacionales,
7.000 metros de extensión. He 
calculado que en esta zona 
existen aproximadamente unos 
siete mil árboles de madera de 
sangre, propia para su explota
ción, pudiendo explotarse la 
cantidad de cuatro mil se te- 

metros cúbicos de ma-

ciente para poder sacar esta 
madera, tengo tres tractores, 
cuatro camiones y las sierras 
para el corte respectivo. La 
madera será para el consumo 
nacional y para su explotación 
y exportación en el extranje
ro. El precio de tronconaje 
que pagaré al Estado, induda
blemente que la tarifa oficial 
conforme al Decreto o Art. 91 
de la Ley Foresta! vigente. 
Por todo lo expuesto ruego al 
Señor Ministro, se admítala 
solicitud presentada se dé el 
trámite de ley, y una vez eva
cuados los trámites, se emita 
al acuerdo de aprobación de 
cuatro mil setecientos metros 
cúbicos de madera de sangre. 
Acompaño a la presente el pla
no de rigor, y  ofrezco cualquier 
aclaración en el curso del trá
mite de la presente petición. 
Tegucigaipa, D. C., 12 de julio 
de 1963.-—José Matute.” —Te
gucigaipa, Distrito Central, a 
los veintinueve días del mes de 
agosto de mil novecientos se- 

| senta y tres.

R. P e S a G ..
Ministro de Recursos 

Naturales.

17 y 27 S. 63.

¿>on, Inc., corporación dei Es 
tado de WLconein, domiciliada¡ cientos 
en 1525 Howe Street, ciudad ¡ dera, es decir, esa es la cantidad

La infrascrita, Jefe ue la 
Sección de Patentes y Ma.cas

de Hacine, en dicho Estado 
Estados Unidos de América, 
vengo u pedirle el registro d*- 
u  marca de fábrica inscrita 
en la Repúbhe.» ur Nicaragua, 
bajo el número 12.653, ei 29 
de jubo de 1963, p i ■ un perio
do de diez años, para distin
guir: matera les raspantes o 
-brasivos y pulidores para hin

que solicito para explotar. El 
plazo de duración no deberá 
exceder de dos años, tiempo 
durante el cual pretendo hacer 
! corte; y al efecto se construi

rá carretera de penetración pa
ra ¡a extracción le dicha ma
dera hasta la carretera que 
conduce a Tela. Al efecto cuen
to con la maquinaria sufi-

E1 infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales al público ha
ce saber, la solicitud que lite
ralmente dice: «Se solicita
permiso de explotación made- 
dera.—Señor Ministro de Re
cursos Naturales.—Yo, Arturo 
Guerrero Matute, mayor de 
edad, viudo, Militar, hondure- 
ño, del vecindario de Comaya
gua, con el debido acatamien
to comparezco ante Ud. a ma
nifestar y pedir lo siguiente: 
Que en jurisdicción de Progre
so departamento de Yoro y  
Tela departamento de Atlánti- 
da, existe una zona de terreno 
nacional, con una área aproxi
mada de 4.370 hectáreas, en la 
cual se encuentra gran cantidad 
de Palo de Sangre en pleno des
arrollo, propia ya para su ex
plotación, cuyos límites son los 
siguientes: al Norte, con terre
nos nacionales, en una exten
sión de 4.300 metros; al Sur, 
también con terreno nacional, 
con una extensión de 7.000 me
tros: al Este con la carretera 
que conduce a Tela, y al Oeste, 
con terreno nacional, con una 
extensión de 8.000 m .; en dicho 
terreno además existen algu
nas maderas preciosas. Que 
en dicho terreno existen apro
ximadamente unos cinco mil 
árboles de madera de Sangre 
y unos 200 árboles de madera 
preciosa, pudiendo explotar la 
cantidad de cuatro mil nove
cientos metros cúbicos i: 
Palo de Sangre .cuatro mil me
tros cúbicos, y madera ue color
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entre Caoba y Cedro, novecien
tos metros. Que el plazo en  
que pretendo hacer la  explota
ción estimo que es de dos años, 
más o  menos, teniendo como 
plan de vías de saca un cam i
no de penetración dentro de la  
zona denunciada, puesto que  
por dicha zona pasa la  carrete
ra  que conduce a  Tela. Que  
para  los electos del corte y ex  
plotación cuento con la m aqui
naria suficiente, dos tractores, 
camiones y  el m aterial hum a
no. Q ue en caso de  ser fa v o 
recido con el perm iso que soli
cito, la  m adera que  pretendo  
explotar, será una parte para  
el consumo nacional y  el resto  
para la  exportación a l m ercado  
extran jero . E l precio de tron- 
conaje que ofrezco a  p aga r al 
Estado, será e l establecido en  
la  ta r ifa  oficial que  contem pla  
el A rt . 91 de la L e y  Forestal 
vigente. D ebo  m an ifestar al 
Señor M inistro que  con la apro
bación del presente perm iso se 
favorecen adem ás muchas fa 
milias, que en la actualidad se 
encuentran en grandes proble
mas debido indudablem ente a  
la fa lta  de trabajo , y  por otra  

parte el Estado ab re  una fu en 
te más de sus ingresos en el 
erario nacional; y que por otra  

parte es deber ineludible del 
Estado, prom over la  industria  
privada, para v e r  aum entados 
sus ingresos. E n  consecuen
cia, pido al Señor M in istro ; 
que adm ita  la presente solici
tud, se o iga  previam ente al 
D epartam ento Forestal para  
los efectos de estudio e inspec
ción, y se p ida el dictam en de  
la  P rocuraduría  G eneral de la  
R epública y  una vez evacuados  
estos trám ites se em ita la  reso
lución y  Acuerdo respectivo, 
aprobando el contrato de per
miso de explotación. A com 
paño a  la  presente el plano que  
establece la  L e y  p a ra  los e fec
tos de la localización. O frezco  
presentar cualquier ampliación  
si es necesario p a ra  no tener  
contratiempos en la  tram ita  
ción. — T eguciga lpa  D . C., 12 
do ju lio  de 1963.— A rtu ro  G. 
Matute»».— Tegucigalpa, D is tr i
to CentraJ, a Jos veintinueve  
días del mes de agosto de mil 
novecientos sesenta y  tres.

R. P e ñ a  G.
Ministro de Recuraos Naturales. 

17 y 27 S. 63.

El Infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber la 
solicitud que literalmente dice: 
“ Se solicita permiso de explotación 
de madera.—Señor Ministro de Re
cursos Naturales —Yo, Rubí V ir
ginia M. MacLlbertl de Guzmán, 
mayor de edad, casada, vecina de 
Comaj agua, Profesora, con el debi
do acatamiento, comparezco ante 
8us oficies, a denunciar ana zona 
nacional, ubicada en jurisdicción

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loa concesiona 

rio* y a aufl representantes, qu« 

solicitudes de Ubre registro qus 

para la pronta tramitación de la> 

presenten a este Ministerio, debei 

citar el decreto correspondiente j  

determinar con toda claridad lo* 

servicios y demás impuestos a qu* 

estén obligados a pagar al Estadc 

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obra* 

Públicas y Comunica donas

I

■le Prrgreso y El Negrito, departa- 
meato de Yoro. Dicha zona con
tiene una área de 4.900 hectáreas, 
conteniendo grao cantidad de rea 
dera de Palo de Sangre en plem 
tesarrollo, propia para su explota 
ción. cuyes límites sen los siguien 
oes: A l Norte, con terrenos i.acl" 
nales, 7,000 metros: al Sur, con 
oetreocs nacionales, 7.0¿0m; al Es
te, con terrenos nacionales, y a 
Oeste, con terrenos nacionales, .
7 OOOm. Es muy posible que en 
esta área existan unos seis mi 
árboles de Palo de Sangre y unos 
Cuatrocientos árboles de madera de 
color. A l efecto, solicito para ex
plotación, la cantidad de cuatro 
mil metros cúbicos de Palo de San
gre y quinientos metros cúbicos de 
modera preciosa, entre Caoba y 
Cedro, El plazo de duración es de 
veinte meses; para la saca de la 
madera se construirá una carrete- 
ra de penetración, hasta salir a la 
carretera que conduce a Te a. 
Cuenco con la maquinaria suficietj 
te para verificar ei corte solicitado. 
El destino que daré a la madera 
será para la exportación, y el pre 
• lo del tronconaj) que pagaré al 
Estado, será ei establecido eu la 
Tarifa  Oficial, que contempla e> 
Art. 91 de Ja Ley v: gao te. En tai 
virtud, ruego al Señor Ministro, 
admita la anterior solicitud, que 
se siga el trámite de ley, y que et> 
lefinltiva, se resuelva conforme a 
derecho.—Tegucigalpa, D. C., 11 de 
judo de 1963.—Rubí deGuzncán” . 
—Tegucigaipa, Distrito Central, e 
los veintinueve días del mes d<- 
agosto de mil novecientos sesenta 
y tres,

R. Peña G.
Ministro de Recursos Naturales,

17 y 27 S. 63.

Se solicita permiso de 
Explotación Forestal

E l infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de R e
cursos N atura les a l  público, 
hace saber, la solicitud que li
teralm ente dice: “ Se solicito* 
perm iso de explotación forestal. 
— Señor M inistro de Recursos 
N atu ra le s .— Yo, Eduardo Bo- 
grán  Pineda, m ayor de edad, 
casado, maderero, con cédula 
de identidad N?  18, Folio 41, 
Tom o 6 , vecino de esta ciudad, 
con el debido acatamiento com

parezco ante sus oficios a  de

nunciar una fa ja  de terreno

nacional, de la siguiente ma

nera: ExiBte en jurisdicción de 

Progreso, departam ento de Yo  

ro y  Tela, A tlántida, una zona 

de terreno nacional, con exten 

sión superficial de 4.800 hectá* 

rea?, en la que se encuentra 

gran  cantidad de Palo de San

gre que ha llegado a su pleno 
desarrollo, propia ya para su 
explotación, con los límites si
guientes: al N orte , terreno na
cional con una extensión d e . .. 
6000 m .; al Sur, con terreno  

nacional, 6000 m. de extensión; 
al Este, zona denunciada por 
don A rtu ro  G . Matute, terreno 
nacional; al Oeste, con terre
nos nacionales, en una exten 
sión de 8000 m etros; en la zo
na descrita también se encuen
tran m aderas preciosas entre  
Cedro y Caoba. En la zona an
tes descrita existen aproxim a
dam ente unos seis mil árboles 
de m adera de sangre y unos 260 
árboles de m adera de color, pu- 
diendo explotarse la cantidad 
de cuatro mil ochocientos me
tros cúbicos de madera de san
gre  y unos doscientos metros 
cúbicos de m adera de color, 
constituyendo un total de cin
co mil m etros cúbicos. Que el 
plazo de duración para e fec
tuar esta explotación es de año 

y medio, aproxim adam ente; te
niendo como plan de vías de 
saca un camino de penetración  

dentro de la zona denunciada, i 
hasta sacarla a la  carretera  
que conduce a  Tela. Cuento 
c o n  la  m aquinaria necesaria  

para realizar esta clase de tra 
bajos, dos tractores, cinco ca
miones, etc. E n  caso de salir 
favorecido con el perm iso de 
explotación, la m adera q u e  

prentendo c o r t a r ,  será una 
parte  para  el consumo nacional 
y el resto para  exportarla  al 
m ercado extran jero . E l pre
cio de tronconaje que me com
prom eto p a g a r  a l Estado, será  
el establecido eh la tarifa  ofi
cial que establece el A rt . 91 

de la L ey  Forestal vigente. 
A clarn  a  U d , que con la apro
bación de la presente licencia, 
se favorecen  varias fam ilias, 
pues el núm ero de trabajado
res que se em plean es regular, 
por otra parte  el estado perci
be  los impuestos de ley que 
vienen a aum entar las fuentes 
de ingreso del Gobierno. En  
tal virtud, s o l i c i t o  al señor 
Ministro, adm ita la solicitud 
que antecede, se le dé el tra
m ite que la ley establece y que 

en definitiva la resuelva favo 

rablem ente. P a ra  loe efectos 

técnicos acompaño el plano re

querido. y  ofrezco presentar 

cualquier ampliación si fuere  

necesario y  que se me pidiera. 

— Tegucigalpa, D ..C ., 12 de ju 

lio de 1963.— E . B o g rá n .” —

PARA MEJOR SEGURIDAD y paitar, coo una fine* de cafeto y 
csña de azúcar, ooa lr« slga’ttftet 

j linderos: al Norte r >n prepleto*
Haga sus publicado- j de la luceeión de ¿o*é María ha.

tamariz, al Sor, enn propiedad* 
*e Buenaventura Paz y Do&lago 
Solí», rinde per medio: Oriente, eco 
propiedades de Maña Laura teta 
y María Dolores León, y Occidente, 
con propiciad de laRurerióode foté 
Mirla Santamaría El terreno tov 
critu lo huiro et peticionarlo por 
compra que ti zo a la «flor» Mari* 
Arddn.qulen no le otorgó «crin»*, 
y no hay otros poseedores pro lodl. 
viso,y Jo posee quteta.tranquÜajDo 
interrumpida posesión, por mis de 
quince aíírs, y para acteélUr ki 
extremes de esta solicitud, ofnee 
el testimonio de ks señores Dante! 
Sanios, casado, José María Melgar 
y Mar garito Carduza, catados, ma
yores de edad, houtiuiefloa, propie
tarios de bienes y vecinos deSaa 
Marcos, en este departamento. 8c 
hace esta publicación de conformi
dad con el Artículo 2333 del Código 
Civil— Ocotepeque, ó de agosto dt 
1963.

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cía- 

ridad para evitar equi. 

vocaciones.

Tegucigalpa, D istrito Central, 
a Jos veintinueve días del mes 

de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres.

R. P e ñ a  G .,
Ministro de Recursos Naturales 

17 y 27 S. 63.

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretario tie] Juz
gado de Letras del departamento 
de Ocotepeque, al pública en g< ne- 
ral y para loe efectos de ley, hace 
saber: que a este Juzgado se ha pre
sentado la señora Adela Portillo, 
oaaytr de edad, o a a a d a . d e  ofi
cios domésticos, hondureña y de 
este vecindario, solicitando Titulo 
Supletorio de ua solar de sesenta 
brazadas de largo más o menos, 
por veinte brazadas de ancho, sitúa 
do en Santa Lucia, en esta juris
dicción, con uua c¿sa construcción 
de adobe, tecbo de teja, con made
ra aserrada; de des piezas, con ceci
na, dos corredores y una galera, 
con ios siguientes linderos: ai Nor
te, con sucesión de Elena y Tránsi
to Reyes; al Sur, con propiedad de 
Lucía y Josefa Reyes; al Oriente, 
con sucesión de Purtlho, calle reai 
de por medio, y al Poniente, con 
propiedad de Luis Reyes. El in
mueble descrito Jo hubo la petfclo 
narla, por herencia de eu padre. 
Francisco Portillo Chacón, y co 
tiene antecedente registrable, y lo 
posee quieta, pacifica y no inte
rrumpida posesión, por más de dltz 
afics continuos, y para acreditan 
ios extremos de esta solicitud, ofre
ce el testimonio de les señores, 
Enrique Dubón, José Maris Coto y 
Octavio de Jesús Vásquez, casado», 
mayores de edad, hondurenos y dt 
este vecindario. Se haca esta publi 
eaclou de conformidad con ei Art. 
2i3$ del Código Civil.— Oootept- 
que, 9jie  agesto de 1961

Marcelo Chinchilla, 
Srio.

17 S. y 17 O. 63.

Marcelo Chinchilla, 
Srlc.

17 S. y 17 O. 63.

£1 infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras del departamento 
de Ocotepeque, al público en gene
ral y para lose íeotos de ley, hace 
saber: que a este Juzgado se h* 
presentado solicitando Tílulo Su
pletorio, el señor Luciano Alfredo 
León, mayor de edad, soltera, agri 
cultor y vecino de San Marcos, en 
este departamento, de un lote de 
terreno de diez manzanas de exten 
sión superficial, situado en el puDto 
Pota del Bagre, hacienda de Que- 
ranchique, jurisdicción de S an  
Marcos, en este departamento, cer
cado de alambre, piedra y barranco 
natural, propio para la agricultura

E l infrascrito. Secretario 

Juzgado de Letras del depar

tamento de Ocotepeque, al pú

blico en general y para los 

efectos de ley, hace saber: que 

a este Juzgado se ha presen

tado el señor Faustino Santo, 
m ayor de edad, soltero, labra
dor, hondureño y  vecino de 
San M arcos en este departa
mento, solicitando título suple
torio de un Jote de terreno co
mo de cuarenta hectáreas de 
extensión, situado en jurisdic
ción de San Marcos, propio 

para ia agricultura y paetir, 
cercado de zanjo, alambre y 

madera, en la Hacienda de 
Queranchique en el punto U t  
Lesquines, con los siguientes 
linderos: al Norte, terreno de 
Julián M ata, camino de por 
medio que conduce & San Jo »; 
ai Oriente, con propiedad de 
R o d r i g o  Solórzano; al Sor, 
propiedades de Tomasa Vis
ques, M iguel Angel Melgar 7 
Federico Rivera, y al Ponien
te, con sucesión de AJeántan 

y  E va  Pineda de Paz, no hu 
otros poseedores proindiviso y 

Jo hubo por compra que hizo 

a su padre Nicolás Santos y lo 
posee quieta, pacífica y no in
terrumpida posesión, por wto 
de diez años continuos, y pan 
acreditar Jos extremos de esta 
solicitud, ofrece el teatmea» 
de los señores, Teódulo ÉJfiá- 
noza, Santiago Escalante 7 
Daniel Santos, todos casadas, 

mayores de edad, hondureñes 

propietarios de bienes y ved
nos de San Marcos en e ste#  

partamento. Se hace esta 9»  

blicacíón de conformidad m  
el Artículo 2333 del Ofifet
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CiviL-Ocotepeque, 9 de agos
to de 1963.

M ar c e lo  Ch in c h il l a , 
Srio.

17 S. y 17 0 ,6 3 .

Nota de la Admhristradán
Los originales que se

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
a este Juzgado se ha presen
tado el señor Lorenzo Chinchi
lla Pinto, mayor de edad, ca
sado, agricultor, hondureno y  
de este vecindario, solicitando  
título supletorio de un lote de 
terreno situado en San R afael 
de esta jurisdicción, como de 
ana manzana de extensión más 
o menos, cercado de alam bre, 
conteniendo una casa de ado
bes, cubierta de teja, de ocho 
varas y media de largo por 
seis y medía de ancho, el resto  
del lote está cultivado de ca
fetos y árboles frutales, con 
los linderos siguientes: a] N o r 
te, con terreno del mismo so
licitante; al Sur, y  Poniente, 
con camino real; al Oriente, 
con sucesión de Braulio Cues
tas, el terreno descrito lo hubo 
el solicitante por compra que 
hizo a la señora Juana de la 
Faz Agustín viuda de Pineda, 
en documento privado quien 
agregando el tiempo que lo 
poseyeron sus antecesores tie
ne más de diez años de estar 
en quieta, pacífica y no inte
rrumpida posesión y ro  es e jí- 
dai ni nacional, no hay otros 
poseedores proindiv iso lo cua 
acredita con el testimonio de 
los señores José Onofre H e r
nández, soltero, R afael Erazo, 
casado y Francisco Hernández, 
soltero, mayores de edad, hon- 
dureños, propietarios de bienes 
y de este vecindario. Se hace 
eshi publicación de conform i
dad con el Artículo 2333 del 
Código Civil.— Ocotepeque, 5 
de agosto de 1963.

rreno localizado en el lugar  

llam ado “ M iddle P ath ” , en el 

Municipio de Utila, apropiado  

para pasto, el cual mide y co- < 
l inón: A l Norte, ciento seis envíen para publicarse 
yardas, con propiedad de Pa -¡
trick F lynn ; a l Sur, setenta y ! I * A  G A C E T A ,  d e b e r  

siete yardas, con el camino  ̂ ,
que conduce al cam po de  Base e s t e r  «Cntos por un solé 
Bal!; al Este, ciento dos yar-

Ra ú l  N asser  R o m e r o ,
J Uc Z ue LeUíaet

17 S. y 17 O. 63.

Elinfrascrito, Secretario de] 
Juzgado de Letras del de par 
tímente de Islas de la Bahía, 
al público en general y para  
los efectos legales, hace cons
tar: que con fecha diez de] 
mes de junio del corriente año, 
Be presentó a este Juzgado el 
señor Dillow S. Brooks. m ayor  
de edad, soltero, oficinista y 
de este vecindario, en repre
sentación del señor H enry  R .  
Záfiiga, también m a y o r  de 
edad, casado, m aquinista y 
eeeino del Municipio de U tila , 
«  « t e  departamento, solici- 
tando se le extienda titulo su

pletorio aobre loa siguientes 

utauebles: a) U n  lote de te*

da*, con el campo de Base  
Ball, y Patrick  Flynn, y al 
Oe9te. con el c a m i n o  de 
“ M idd le  P ath ” . b) Otro lote 
de terreno localizado en el 
puerto de U tila . el cual mide 
y colinda: al N orte , cuarenti- 
cinco yardas, con el camino 
que conduce al lugar llamado  
“É l C e rro ” ; al Sur, ochentiuna 
yardas, con la  calle principal 
de dicho puerto; al Este, por 
una parte, veinticinco yardas, 
con los herederos de Sim ón;, 
por otra parte, treinta y dos 
yardas, con herederos de Si
món, por otra parte, treinti- 
nueve yardas, con herederos 
de B lanch R ose Bodden, y  al 
O aste, setentícinco yardas con 
W ard  B lakely  y H iggins M e -  
Kenzie, c) U n  solar situado 
en el centro del puerto de U ti 
la, el que mide y colinda: ai 
Norte, setenta y tres pies, con 
solar de Frank  Wo o d ; a l S u r ,  
setentitrés pies, con la calle 
principa!; al Este, noventicin  
co pies, con solar de James 
Laurie, y  al Oeste, noventi- 
cinco pies, con solar de Henry  

Feurtado; sobre dicho sol ar se  
halla ubicada una casa de ha
bitación, construida de madera 
de pino con techo de zinc gal 
vanizado, midiendo t r e i n t a  
pies de  largo por treinta de 
ancho, dividido en tres dormi 
torios, una sala, un comedor y 
su respectiva cocina; valora
dos el prim ero en doscientos 
lem piras; el segundo en sete
cientos lempiras y el último en 
tres mil lem piras. E l señor 
Zúñíga ha estado en posesión, 
quieta, pacífica y no interrum 
pida de dichos inmuebles aho
ra m ás de diez años. Y  para  
acreditar los extrem os de esta 
solicitud, ofreció información  
de los testigos siguientes: P e 
tar M organ . E dw in  Jackson J i
ménez y  F rank  Spencer M or
gan, m ayores de edad, casados, 

agricultores, propietarios de 

bienes y  vecinos del Municipio  

de U t ila .— Roatán, 8 de agosto  

de 1963.

A n t o n io  W . L e m u s , 
Sr io .

17 S., 17 O. y  16 N .  63-

frente y, si posible fue

re, a máquina.

cíenda, hace saber: que con 
fecha veintinueve de agú9to 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "P aten te  
de Invención. — Poder E jecu 
tivo.— Secretaría de Economía 
y H acienda.— E n  representa  
cíón de la com pañía Am erican  
Cyanam id Com pany, una cor
poración del Estado de Maine, 
m anufactureros domiciliados 
en Berdan Avenue. Township  
o f W ayne, E stado  de N ueva  
Jersey, Estados U n i d o s  de 
Am érica, según el poder que 
se acompaña, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente 
de Invención por veinte (20) 
años para el invento denomi
nado: PROCESO QUÍMICO V SU 
p r o d u c t o , en conformidad  
con la memoria, descripciones 
y reivindicaciones sin dibujos, 
por tratarse de un mero pro
cedimiento, que se presentan 
por duplicarlo, a fin de que  
adm itida esta solicitud se le 
dé el trám ite legal y una vez 
pagados Jes derechos corres 
pondientes según vuestra or* 
den de pago para la Tesorería  
General de la República, se 
otorgue esta patente de inven
ción y se me devuelva la cons
tancia de vuestra resolución, 
junto con un e jem plar de la 
memoria, descripciones y rei
vindicaciones conform e a la 
ley .— Teguciga lpa , D . C ., vein
tinueve de agosto de mil no
vecientos sesenta y tre?. — i f )  
Jorge Fidel D u ró n ” . Lo  que 
se pone en conocimiento del 
público para ios efectos de 
le y .-T e g u c ig a lp a , D. C-, 7 de 

septiem bre de 1963-

A r g e n t in a  M . DE CHÁVEZ 

17 S., 17 O . y  16 N . 63.

nn»fio?a adjunta, p*ra la Patente 
da Invanc.ón registrada en 

ajo el ni mhre de procedim iento
DE FABRICACION I>E UN POLVO DE
LECHE, Ir senta Dijo al No. 23̂ 811*,
-I 23 de ostubre de 1962, a favor de 
a Socletú des Produit» Nestié S 
A., de Vevev, Suiza, y la que, con 
fecha 25 de julio de 19f¡3, confort»* 
documento de ees’o i  adjur ti, fué 
vendida, cedida y traspasada a mi 
representada, conforme a la memo 
ría, descripciones y reivindicado 
ner, sin dibujos por tratarse de un 
«impie procedimiento, que seacom 
pifian por duplicado, para que, 
admitid i esta s< licitud con la docu
mentación adjuQti, ee le dé el 
fincóte de ley, y una vez pagad es 
os derechos respectivo*, en la T<* 
torería General de la República, 
sa otorgue dicha patente a favor de 
mi representada y se me devue - 
va uu ejemplar de la memoria 
y reivindicaciones con la constancia 
de vuestra resolución.— Teguclg&l 
pa, D. O., veintiséis de agosto d- 
tnll novecientos sesenta y tres.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Loqt.es 
pone en conocimiento de) público 
para lo* efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, P>. t\, 7 de septiembre de 1963.

asciende a la cantidad de dieci

nueve mil doscientos cincuenta y 

cinco lempiras. —  Tegucigalpa, D. 

C., 28 de agosto de 1963.

Marco Tulio Muñoz, 

Secretario.

Del 29 A. al 20 S. 63.

Argentina M . de Chávez

17 S. 17 O y 16 N. 63

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz

gado 2’  de Letras de lo Civil del 

departamento de Francisco Mora- 

zán, al público en general y  para 

los efectos legales, hace saher: 

que en la audiencia del día lunes 

veintitrés de septiembre del afio 

en curso, a las nueve de la ma

ñana y en el local que ocupa este 

Despacho, se rematará en pública 

subasta el siguiente inmueble: Un 

lote de cantera ubicado en el lugar 

antes nominado Plan de las Lo

mas de esta jurisdicción, de siete 

mil setencientos dos metros cuadra

dos de extensión superficial, limi

tado: al Norte, lote número tres 

del Plan de las Lomas, pertenecien

tes a Salustiano Andrade, en una 

longitud de setenta y seis metros 

cuarenta y  seis centímetros, y  con 

Icte número uno dei mismo terreno 

en una longitud de veinte y  tres me- 

tros ochenta y cuatro centímetros; 

al Oriente, resto de la cantera en 

una extensión de sesenta y  dos me

tros veinte centímetros; al Occiden

te, lote de cantera número ocho, de
La infrascrita, Jefe de la Feució' 

de Patentes y Marcas de Fábrica 
iependlente de :a Secretaría de Victoria Andrade de Cardona, cua-

P a t e n te s  d e  In v e n c ió n

L a  infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y M arcas  
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y  Ha*

Economía y Hacienda, hace saber: 
que c >n fecha v-loiiséU de ageat- 
iei afio en curso, s 1 admitió la so I- 
¿uud que d)c¿: ' Patente da Inven 
cióq.— Poder Ejecutivo,— Secrtt»- 
-ía de Economía y Haden la.- Rn r 
jresentaclón de :& compañía Nestlé 
S. A., una corporación organizad* 
najo las le)es de irunufac
lUieroa dot» Jet Hades en La Tour

renta y  dos metros, y  con Melchor 

Haddad, ciento seis metros veinte 

centímetros. Dicho lote se encuentra 

inscrito a favor de Melchor Haddad, 

con el número 293, folios 432 y  433 

del Tomo 116 del Registro de la 

Propiedad. Se advierte que por tra-
de- Pdilz, Suiza, aegún el pode 
adjunto itsprtuo&amente compi- i tarse de primera licitación no se
r zco a solicitar i atente di Inven- j admitirán posturas que no cubran 
jióo, por «i tiempo v haua U expi
ración del plazo de la patente los dos tercios de! avalúo, el cual

E l infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras P rim ero de 

lo C ivil, de este departam ento  

de Francisco M orazán , al pú
blico en general y  para  los 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada  
para el día lunes treinta de  
septiem bre del corriente año, 
a las diez de la m añana y  en 
el local que ocupa este D espa
cho, se rem atarán en pública  
subasta las cuatro quintas par
tes de los inmuebles siguien
tes: a ) U n a  fracción de solar 
situado en el barrio  de “ L ss  
D e l i c i a s ' d e  esta ciudad, de  
veinte varas de N o rte  a Sur, 
por veinticinco varas de Este  
a Oeste, form ando esquina, 
lim itada: al N< rte, parte de 
solar perteneciente a la euce- 
cíón de Julio V illars , al O rien
te, parte de solar de H ernán  
Villars Zelaya; al Sur, me
diando calle, con casa y  solar 

de Justo D íaz  y  R icardo F lo 
res, y ai Poniente, m ediando  
la prim era calle, con propie
dades de k s  sucesores de don 
Santos Soto y  de Isaac Girón. 
En este solar se encuentra una 
casa de paredes de piedra y  
concreto, con cargadores de 
cemento arm ado, entejada, pi
sos de ladrillo de cemento y  
compuesta de las piezas si
guientes: una pieza de cuatro 
metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centímetros 
de fondo; otra pieza de cuatro  
metros de ancho por cuatro 
metros cincuenta centímetros 
de fondo; y otra pieza de cua
tro metros de ancho por cuatro  
metros veinticinco centíme
tros de fondo, las cuales sir
ven de dormitorios, un pasillo 
de un metro treinta y  cinco 
centímetros de fondo por cua
tro metros de largo, otra pieza 
de tres metros diez centíme
tros de ancho por cuatro me
tros de fondo que sirve  de  
sala, otra pieza de tres metros 
ochenta centímetros de ancho 
por cuatro metros de fondo, 
ia que sierve de corredor, otra 
que sirve de cocina, de tres 
metros veinte centímetros de  
ancho por tres metros cincuen
ta y cinco centímetros de fon 
do; un cuarto para sirvientes, 
de tre9 metros cincuenta y  
cinco ceniím etros de ancho 

por tres metros de fondo, y  

tiene su respectivo baño e  

inodoro; otro cuarto para ser

vicio sanitario, con baño e
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inodoro, de an metro cíncuen- 

ta  y cinco centímetros de lar

g o ; otro cuartito de un metro  

cincuenta y  cinco centímetros 

de ancho por un metro de fon 

do  que sirve de closet; un co

rredor enladrillado también  

con ladrillos de cemento, de  

dos m etros diez centímetros 

de  ancho por seis metros trein

ta  y cinco centímetros de la r  

go ; un patio cerrado y  en la
drillado con ladrillos de ce
mento, de seis metros cincuen
ta  y  cinco centímetros de ancho  

por seis metros treinta centí
m etros de fondo; hay tam bién  

lavadero y pita de pirito para  
agua ; toda la construcción está  
debidam ente m achihem brada, 
con instalación oculta de luz 
eléctrica e instalaciones de 
agu a  f r ía  y caliente; las puer
tas y ventanas son de m adera  
fina y con vidrieras, y tiene su 
respectiva cornisa. Tam bién  
hay una galera cubierta con 
zinc; estando estas m ejoras 
inscritas al m argen  del asiento 

principal; y está inscrita la 
tradición del dominio de los 
derechos con el número ciento 
cuarenta y cinco, folios del 
ciento treinta y seis al ciento 

treinta y ocho del tomo ciento 
catorce del Registro de la P ro 
piedad Inm ueble de este de
partam ento” . b ). “ Otra fra c 
ción de solar, situada al O rien
te de la descrita, que mide sie
te varas de Este a Oeste por 
veinte varas de Sur a Norte, 
lim itada; A l Norte, con solar 
de la sucesión del señor Julio 
V illars ; al Sur, mediando calle, 
con propiedad de Justo D íaz  y 
Ricardo F lores; al Este, p ro 
piedad de José A rtu ro  Ochoa, 
y al Oeste, el solar descrito  
anteriorm ente” . Las m ejoras  
construidas y que se han de
tallado antes, también están  
com prendidas sobre este solar; 
encontrándose inscrita la tra 
dición de) dominio con el nú
mero ciento cuarenta y seis, 
folios del ciento treinta y seis 
al ciento treinta y ocho del to
mo ciento catorce del citado  
Registro  de la Propiedad. E l  
inm ueble descrito en la letra  
a ) fu e  valorado por las partes
de común acuerdo en..............
L  140.000.00 y el descrito en 
la letra b), en L  10.000.00. 
Los inmuebles descritos se re
matarán para con su producto 
cancelar al Banco de Honduras, 
S. A ., cantidad de lempiras 
que le adeudan Angelina Mar
tínez v. de Sierra, Rigoberto, 
Miguel Angel y José Augusto 
Sierra Martínez- Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—

CONVOCATORIA
Casa Comercial M athew s, S .  A .

Convoca a  todoB los accionistas para una A sam blea  G e
nera ] Extraord inaria  que tendrá lu gar en sus propias ofi
c inas el día sábado 28 de septiem bre a  las once de la ma
ñ an a  para  conocer los resultados financieros de enero a 
jun io , re form as de estatutos y cualquier otro asunto que 
crea  conveniente la asam blea resolver.

E n  caso de no haber quórum  la asam blea se reunirá  
el 30 a  las once de la m añana con los socios que concurran.

Tegucigalpa, D. C., septiembre 10,1963.
C o n sejo  d e  A d m in is t r a c ió n

11, 17 y 24 S. 63.

Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1963.

R o l a n d o  G a b c í a  P b k l a ,  
Srio.

Del 30 A. al 21 S. 63.

E l in frascrito . Secretario d e l ' 

Juzgado  de Letras  Prim ero  de 

lo C iv il del departam ento de 

Francisco  M orazán, al público  

en general y para los efectos 
de ley, hace saber que en la 
audiencia del día dieciséis de 

octubre próxim o del corriente 
año, y a las diez de la mañana, 
y en el local que ocupa este 
Ju2gado ,se  rem atará en públi
ca subasta la mitad del inmue
b le  siguiente: “U n a  casa com
puesta  de una pieza hacia la 
calle  y en el interior un cuarto 

y u n a  cocina, paredes de ma
dera y cubierta con tejas, cons
tru idas sobre un solar situado 
en el B arrio  Morazán, de esta 

ciudad que mide y lim itara) 
N o rte , propiedad de Pío Uclés  

y m ide diecisés metros setenta 
centím etros; al Sur, propiedad  
de A lbe rto  Reconco, dieciséis 

m etros Betenta centímetros; al 
E ste , lotes números 255 y 256, 
ocho m etros treinticinco cen
tím etros,y  al Oeste,lote N 9 199, 
ocho m etros treinticinco, acla
rando  que dos metros treinta  
p u lgad as  del solar hacia el Sur, 
pertenecen al colindante A l 
berto  Reconco F . E l inm ueble  
anteriorm ente descrito se en 
cuentra Inscrito con el N p  397, 
Folios 484, 485 del Tom o 115 
del Registro  de la Propiedad  
de este  Departam ento. Dicho  
inmueble ha sido valorado en 
la cantidad  de un mi) seiscien
tos lem piras, y se rem atará  
p a ra  hacer efectiva cantidad  
de dinero que la señora María de 
La Paz Ramírez es en adeudarle  
al señor Ricardo Medina. Se  
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del eva
lúo.-Tegucigalpa, D . C., 6 de 
septiembre de 1963.

Rolando Garda Perla, 
Srio

Del 12 S. al 4 O. 63.

E l infrascrito. Secretario del 

Juzgado de Letras  Prim ero  de  

lo C ivil, del departam ento de  

Francisco M orazán , al público 

en general y  para  los efectos de 

ley, hace saber: que en la au 
R ie n d a  que se celebrará el 
día diecisiete de octubre del 
corriente año, a las diez de la 
m añana, se rem atará el si
guiente inm ueble: U n  lote de  
terreno sito en la. ciudad de  
Com ayagüela, D . C ., propia
m ente en el Barrio  de Guace- 
rique, con un área de quinien
tas noventa y nueve varas 

cuadradas, con los límites y 
dim ensioness i g  u i e n  t e s :  Al  
N orte , veintiocho varas trein
ta y dos centésimas de vara, 
con solares de don Pedro Ri- 

vas; al Sur, treinta y una v a 

ras treinta y ocho centésimas 

de vara, mediando calle, con 

solar de Lucio M achado; al 

Este, veinte varas, mediando 

calle privada, con solares del

mismo señor Pedro Rivas, y  
a) Oeste, veinte varas, doce 
centésimas de vara  con el 
Río Guacerique; encontrándose 
construida en dicho solar una 
casa de ladrillo y piedra, en
tejada, cielos machihembrados, 
pintada, una cocina, corredor, 
constando adem ás de instala
ciones de agua  y luz eléctrica, 
un cuarto de m adera en el ex 
trem o Norte , dicha edificación 
m ide veinte varas en cada uno 
de sus ladoB, po r igual dim en
sión en el fondo, pisos de 
cem ento; i n s c r i t o  dicho in
m ueble con el N o  267, Folios 
376 y  377 del Tom o 140 del R e 
gistro de la Propiedad inmue
ble del departam ento de F ran 
cisco M orazán ; dicho inmue
b le  está valorado por el perito 
nom brado al efecto, en la can 

tidad de veinticinco mil lem
piras; el inm ueble anterior 

m ente descrito se rem atará  
para  hacer e fectiva una can
tidad de lem piras que el señor 
J. A lfo n so  M ejía  debe al señor 
E rberto  G ran ieri Belluci. Se 
advierte que por tratarse de 
prim era licitación, no se ad -  
mitirán posturas que no cubran  

las dos terceras parteB del 
avalúo expresado.— Tegucigal 
pa, D . C .t 12 de septiem bre  
de  1963.

de este departamento, al públi

co en general y para íoj efec

tos de ley, hace saber: que este 

Juzgado con fecha diez de sep

tiembre del com ente año, dictó 

sentencia declarando a Martha 

Valladares de Hasban, Olga 

Valladares de Martínez, Ma
riana y José M aría Valladares 
Bonilla, herederos testamenta
rios de su difunto padre, el se
ñor José M aría  Valladares 
Godoy, y les concedió la pose
sión efectiva de dicha herencia, 

sin perjuicio de otros herederos 

de igual o m ejor derecho.—Te

gucigalpa, D . C  , 11 de sep

tiem bre de 1963.

R A U L  LO PEZ C.,
Srio. por ley.

17 S. 63.

R o l a n d o  Ga r c ía  P e r l a , 
Srio.

Del 17 S. al 10 O. 63.

Herencias

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 39 de Letras de lo Civil

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES CIROS MONEDA METALICA
Compra Yanta Compro Yanta Compra Yanta

Dólar L 1.98 L 2.02 L2.00 L2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv 0792 0.804 0.80 0792 0.804
Quetzal 1.98 
Colones

2.01 2.00 1.98 2.01

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miaros Lamptras
Libra Esterlina .... $ 2.80 L 5.60

Franco Belga ...... 0.02 0.04
Franco Francés.... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ..... 0.2314 0.4628
Marco Alemán.... 0.2512 0.5024
Florín ................. 0.2791 0.5582
Corona Sueoa .... 0.1930 0.3860
Peseta................. 0.0168 0.0336
Peso Argentino... 0.0074 0.0148
Peso Mexicano... 0.08 0.18
Lúa ................... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal

E l infrascrito, Secretario del 

Juzgado 39 de Letras de lo Ch 

vil de este departamento de 

Francisco Morazán, al pública 

en general y  para ios efectos 

de ley, hace saber: que este 

Juzgado con fecha once de 

septiembre del corriente afio, 

dictó sentencia declarando t 

kvgelft Fernández viuda de 

Soto, Dionisio Agapíto Sote 
Fernández y Maris de los An
geles Soto Fernández, herede
ros Universales Testamenta
rios del señor Isidoro Sote 
Flores, quien falleció en esta 

ciudad el veintitrés de agoste 

del corriente año, y les cono- 

dió la posesión efectiva de di

cha herencia, sin perjuicio de 

otros herederos de igual a me

jo r  d e r e c h o.— Tegucigalpa, 

D. C., 12 de septiembre de 

1963.

O b l a n d o  C a b í a s  C ,  
Seeretoi lo

17 S. 63.

aigue lp misma

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S ,
ALEJANDRO ARMTJO PINEDA,

El infrascrito, Secretariodal 

Juzgado 29 de Letras de lo &  

vil del departamento deFttt' 

cisco Morazán, al público «a 

general y para los efectos do 
ley, hace saber: qne eete Ju

gado con fecha 13 de los as- 

m en tes dictó providencia ds- 

clarando a) señor Santos Vb- 

toríano Ordófiez Ramos, t a *  

dero testamentario den |» 
dre, José Antonio Orddftnf 

le  concedió la posesión efa£* 

va  de dicha berencia .~ftf*  

galpa, D . C „  13 de septiMta  

de 1963.

A N G E L  H . AMADOR  
a  p  l .

17 S. 63.
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